
Afe. 

 

Secretaría: A despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 2021-128 

instaurado por Martha Lucía Ceballos Valencia contra Elsa Paulina 

Galeano Vásquez, junto con el oficio 2696 procedente del Juzgado Cuarto 

Civil Municipal de Manizales, por medio del cual nos comunica el embargo 

de los bienes o remanentes que se lleguen a desembargar a la demandada. 

  

Sírvase proveer.  23 de febrero de 2023. 

 

 

BESTRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2021-128 

Auto 238 

 

Agréguese al expediente digital el oficio 2696 procedente del Juzgado 

Cuarto Civil Municipal de Manizales, e infórmesele que la medida cautelar 

de embargo de los remanentes y/o de los bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del presente proceso que se adelanta contra Elsa 

Paulina Galeano Vásquez, causa sus efectos legales dentro del que allí 

cursa bajo el radicado 2022-00161 en contra de la misma demandada, 

instaurado por Pedro Antonio Botero Chacón. 

 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                         JUEZ 
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